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1 N Y R 
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2016-00108-00 

MONICA ALRCON ORTIZ INPEC 7/02/2017 

AUTO QUE RESUELVE REPOSICIÓN 
SE CONFIRMA EL AUTO DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÒ EXTEMPORANEA LA 

CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA 

 

 

El Presente Estado se fija en lugar público de la Secretaría por el término de un (1) día hoy ocho (8) de febrero de dos mil diecisiete (2017) siendo las 8:00 a.m. y se desfijará el mismo día a las 5:00 

p.m. 
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